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Se «licriba 4 esto poriúdico en ¡a üeilaccion ca»« de loa Sres. Viuda é hijo» de Miüon á 90 t a . al año, B0 el semestre j 30 el trimestre. Los anuncios se ¡ D í e r U r í n 
*• "'. * medio real !l:.oa para los suscritores, j un real línea psra ios que no (o sean. 

- «Luego jite ¡os S r a . . ¿ICÓWOÍ 5 Secreioríos reciiian ios nimiros del Boíaiii qnf. corresponian al dt'srn'io, dispomirán que te fijt un eimplar en el silio de coslum-
tre, donde permanecerá hasta el recibo iel h<imtra síguiéntc. Los Srcreiarioi r.uiiarm do conservar tos Boletines coleccionados ordciiaúamenle para su cncuaderna-
eioñ que deberá verificarse cada año. Lean 16 de Setiembre de I S f l O — G B K A K O ALAS.» 

PARTIS OFICIAL. 

NIESIDEKCU.DEL CONSEJO OE MINISTIlOS. 

, S. M . la R e i n a nuestra Se

ñ o r a (Q. D . G . ) y s a augusta-

R e a l famil ia c o n t i n ú a n en esta 

corle s in novedad en su i m 

portante salud. 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

... Núin . 54. 

Resultando vacante la D i -

putacion provincial del partido 

, judicial de M u r í a s de Paredes, 

se procederá á su nombramien

to , ' y deberá tener logar la 

e l ecc ión en los dias 2 G , 27 y 

28 del mes actual conforme á 

las prescripciones publicadas en 

el n." 19 del Bo le t ín oficial 

correspondiente al del 12 del 

propio mes. L o s Alcaldes de 

todos los Ayuntamientos c o m 

prendidos en dicho partido pu

b l i carán sin tardanza en el s i -

lio de costumbre las listas de 

electores de Diputados á Córlps 

ultimadas en 15 de M a j o de 

18G0, que son liis que l ian de 

regir para este acto, debiendo 

hacerse la e lecc ión en ia cabe 

za de partido y de Secc ión y 

en los mismos locales que s ir 

vieron á ente objeto en la ú l t i 

ma e lecc ión de Diputado pro

vincial. 

L c o n 1ÍS de Febrero de 1 8fi2. 

— G e n a r o Alus. 

Núm. 53. 

H a b i é n d o s e ausentado al 
amanecer del dia G dol cor
riente del barrio de Santa C o -
loniba de las Arrimadas de don
de es vecino Francisco V i l l a , 

...casado con M a r í a Delgado, sin 

qoe se haya podido averiguar 
su paradero, be acordado anun
ciarlo en el B o l e t í n oficial i n 
sertando sus s e ñ a s , á fin de que 
los Alcaldes constitucionales i n -
laguen si dicho sugeto se h a 
lla en su distrito munic ipa l , y 
en este caso lo pongan en c o 
nocimiento del de la E r c i n a , á 
cuyo municipio corresponde e| 
citado barrio, & los efectos opor
tunos. L e ó n 16 de Febrero de 
1 8tí!á.= Genaro Alas. 

S a ñ a s de Franc i sco p i l l a . 

. E d a d 27 a ñ o s , estalura r e 
gular, pelo negro, barba poca: 
Viste p a n t a l ó n de sayal en buen 
uso, chaqueta de i d , chaleco de 
p a ñ o negro bueno, sombrero 
de media copa, estrecho de a r 
riba, calzado de a l m a d r e ñ a s . 

Núm. 5G. 

L o s Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, individuos de 
la Guard ia civil y d e m á s de
pendientes de este Gobierno 
que corresponda, pract icarán 
las medidas oportunas en bus
ca del confinado V a l e n t í n No
val Solis que se f u g ó del des
tacamento presidía! de Rioseco 
en el dia 10 del corriente mes, 
y si fuese habido será puesto 
á mi dispos ic ión con toda se
guridad, siendo sus s e ñ a s per
sonales las siguientes L e ó n 13 
de Febrero de 1862.=:Genaro 
Alas. 

S e ñ a s . 

E d a d 22 a ñ o s , pelo y cejas 
cas taño , ojos azules, nariz, cara 
y boca regular, barba naciente, 
color bueno, estatura 5 pies y 
una pulgada. 

Núm. 57. 

E l incremento que van to
mando todos los ramos de la 
a d m i n i s t r a c i ó n , cuya acc ión de
be ser pronta y acertada, exi 
ge que los Alcaldes y A y u n l a -

micntos tengan conocimiento 
de los negocios en que les com-1 
pete rsolver, ó solo deliberar, 
sometiendo los acuerdos á la 
a p r o b a c i ó n de la Superioridad 
y consultar con la misma los 
casos que lo requieran. 

Sufren frecuentemente r e 
traso los negocios del carácter 
administrativo por la mala d i 
recc ión que se les dá desde su 
principio, i n c o á n d o s e ante las 
oficinas de la provincia, c u a n 
do de hacerlo desde luego ante 
los Alcaldes ó Ayuntamientos 
respectivos, s e g ú n la í n d o l e del 
asunto, . podr ía obtenerse mas 
inmediatamente su reso luc ión . 
P a r a ello deben decidirse por 
dichos funcionarios ó corpora
ciones s e g ú n la naturaleza de 
la cues t ión ó bien elevarlos con 
-su informe razonado á la S u 
perioridad si fuese de la c o m 
petencia de esta su conocimien
to , ó para darle el curso cor 
respondiente s e g ú n lo que pro
ceda, atendido á que las f u n 
ciones de los Alcaldes y A y u n 
tamientos son, unas de carácter 
ejecutivo y otras, deliberativo 
ó consultivo. Contra estás de-
t é r i n i n a c i o n e s tienen siempre 
abierto los que sé consideren 
agraviados con ellas el recurso 
de alzada ó de queja para ante 
el superior inmediato confor
me al orden g e r á r q u i c o esta
blecido por la ley. 

Nombrados los Secretarios 
de Ayuntamiento por estas mis
mas corporaciones, depositan 
en ellos su confianza; y deben 
por lo mismo fos primeros pro
curar corresponder á ella a u 
m e n t á n d o l a y c o n s e r v á n d o l a 
con su laboriosidad y h o n r a 
dez, circunstancias imprescindi
bles, para que el servicio mar
che con regularidad y sin e n 
torpecimientos. A l efecto es ne
cesario t a m b i é n que e s t én e n 
terados de las disposiciones que 
rigen en los diferentes ramos 

de su incumbencia, e s t u d i á n d o 
las detenidamente y cuidando 
de preparar los trabajos p e r i ó 
dicos con la ant ic ipac ión con
veniente, para darlos conc lu i 
dos y presentarlos oportuna
mente al Alcalde ó A y u n t a 
miento s e g ú n el caso. Deben 
así bien llamarles la a t e n c i ó n 
sobre cualquiera circular, inserta 
en el Bo le t ín oficial ó comuni
cac ión particular que deben 
cumpl i r , ora sea los Alcaides, 
ora los Ajun lamientos , para 
que no esperimente retraso el 
servicio que se reclame. Y si 
esto es indispensable, conve
niente cuando menos es t a r a -
bien, que los Ayuntamientos 
piensen en mejorar la suerte 
de estos funcionarios, a s i g n á n 
doles una dotac ión capaz á po
der subsistir con e l l a , s in n e 
cesidad de tener que ocuparse 
con preferencia de otros a s u n 
tos particulares por lo exiguo 
de aquella con respecto al ma
yor n ú m e r o de los Secretarios 
de las municipalidades de esta 
provincia. 

Recomiendo pues, todo lo 
espuesto A los Ayuntamientos, 
Alcaldes y pueblos de esta pro 
vincia por el beneficio que á 
los mismos ha de reportar su 
observancia, y de este modo 
los negocios del ó r d e n adminis
trativo l l evarán el curso espe-
dito, s»nc i l l o , eficaz y pronto, 
propiedades de la admin i s tra 
c ión activa, para que los inte
reses encomendados á su pro 
tección y tutela consigan el 
acertado y buen resultado que 
es de esperar. 

P a r a facilitar, empero , s u 
marcha y t r a m i t a c i ó n , desem
barazada y fácil en el m u n i c i 
pio, es importante que los 
Ayuntamientos, los Alcaldes y 
los Secretarios de dichas corpo
raciones consulten a l g ú n p e r i ó 
dico de los dedicados exclusiva
mente á este objeto, llenando á 
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in i ¡ ¡ l íe lo, las eon'itictoiMB ape-
teciibs el titulado L a . voz de 
lo i . iyuntarnientos. E n su v i r 
t u d , y considerando las venta
jas que les proporc ionará s a 
a d q u i s i c i ó n para el buen des
pacho y decis ión de los nego
cios que es l in llamados á co
nocer, convi ne se suscriban á 
é l , y serA de abono á los A y u n 
tamientos en cuentas su impor
te con cargo al cap í tu lo corres
pondiente. L e ó n 17 de F e b r e 
ro de 1 862.=-Genaro Alas. 

Kúin. 58. 

Sección de Fomenlo. 

O B R A S P U B L I C A S . 

P o r el Ingeniero Gtfe de 
Caminos de esta provincia D o n 
E d u a r d o Mojados me ha sido 
remitido el proyecto de los tro
zos t .° , 2." y 3." de la carrete
r a de tercer orden de R i o n e -
gro á Puente Orvigo, en -la 
parte comprendida entre L a 
B á ñ é z a y el ú l t i m o punto, que 
atraviesa por t é r m i n o de los 
pueblos de Hospital de Orvigo, 
A'eguellina1 de arriba', Villarejo, 
V i i l o r i a , San Cr i i lóba l , Mol i 
n a , Mal i l la , S c i s ó n i Yec i l l» , So
to , Huergas , R e q u é j o , Sla. Co-

: lomba , L a Báíie/.a. 
L o que se publica en' el 

p r é s e n l e per iódicb oficial, seña
lando el t é r m i n o ' de 30 d i j s 
para que los pueblos, corpara-
cionts , ó particulares á quienes 
interese el camino, puedan 
enterarse de Iris' documentos 
que se hallan' de matiifitsto en 
la Sección1 de 'FoWienloi d é -este 
Gobierno y presentar ante la 
misma', las reclamaciones opor
tunas por los que se crean 
perjudicados, en uso de l -dere-
rho que les otorga el a r t í c u l o 
& y de la ley de 22 de Julio de 
1 8 5 7 . L e ó n Febrero -16 de 
1 8 6 2 . = E I Gobernador/ Genaro 
Alas. 

da Fantann! y linda al Naciente ' parecer del. Consejo i le 'Sanidad 
y del de Estado en pleno, 

Vengo en aprobar el a d 
junto reglamento, que modifi
ca el de 15 de Jun io de 1860, 
para la c o n c e s i ó n de las pen
siones establecidas en los art í 
culos 7 4 , 75 y 76 de. la h y 
de Sanidad 

Dado: en Palacio á ve in t idós 
de E n e r o de mi l ochocientos 
sesenta y d o s . = E s l á rubricado 
de la R e a l mano. = E l Mini s 
tro de la G o b e r n a c i ó n , José de 
Pos ida Herrera . 

m 

M I N A S . 
2). Gciim o Alas, Gobernador civilde 

la provincia de Uon. 

lljgo stber: Que par D. Migué! 
Molina y compahéros vecino do es
ta cinil.nl, resiliente en la misma,' 
«alie dé Serrailorés'numeró i .' iiti 
«üail de HO años,' profesión mino
ro» se \ia prusentnito eh Ib Sección 

' 'do :Ftitiíehlo de 'esto Gbhibrno de 
provincia én el . dia 14 del mes de 

' Febrero á las dos y méilia' 'dé su 
ínrde. 'una «oliriiiitl Ue registro pi-
«licnilo'seis pertenencias il'e [a mi
na Hé carbón de jiicilrá llamada 
Fói'luna; sita en férmiiio realengo 
del pueblo ilc Sta, Cruz (le Motiles, 
^y'iinláb'iitinto' (té AÍv'ures, «I iiijo 

con monto común llauiailo el car
ril término del citado pueblo de 
Si». Cruz, al Poniente con el mon
te llamado las Carreras y el rilado 
monle común de Sla. Cruz, N. con 
monlo común llamado la Perrada 
en di. lio término, M.* con el mon
te llamado la S daña en el refundo 
lérmino, hace la designación de 
las citadas seis pcttcucnchs en la 
forma siguienie: Se tcnttra por pim
ío de partida el Fonlanal, ilosile él 
se medirán en dirección al N icion-
lo 2.000 metros, dosde oslo en i l i -
reccii n al Norte y Poniente 1 Iros 
2.000 ra'clrcs y ilosde este ál Mo-
dioilio, otros 2.000 

V haliicnilo hr.cho constar esto 
¡nlerosáilu (pie tiene roa!i/.n<l(> el 
dt'lióiilo prevenido por la ley, lio 
adiniliii'i p..ir decreto do oslo illa 
In presento solícitiiií.'sin perjui-io 
ilo iercérni'lo' qúo so nn'nncia por 
medio del presento para qiio en r l 
le'rmino de scsenM ilins'.conlados 
tltisdo Is fucila de este edioln, pue
dan presentar en oslo Gobierno 
sus oposiciones Ins «pie se.enn>i<le-
raren con (ler'écli.i ul iódó ó parle 

:del'lerreho solicitado, se^ün pre
viene «d arl'. 2-1 de la'ley do mine 
rij vijenle. |j"bn 11 ilo-Febrero 
do 1802.=liomiro Alas. 

(G.r.ET\ Sl'M. ÍO ) 

MINISTIíftIO. Dlí U i;üEI!P,A. 

' p'ÓÑA I S A B E L U . 
P o r la gracia de Dios y. la 

Const i tuc ión de la M o n a r q u í a 
española Reina .de la¿ A p a ñ a s . ¡ M)s ^ u i e n t e s : 
A lodos los que las présen les 
vieren y .entendieren, sabed: 
(jue las Cortes han decrelado 
y Nos sancionado lo siguiente: 

Art ícu lo- ú n i c o . L a fuer/.a 
del ejército permanente para el 
a ñ o de 18G2 será la de i 00 000 
hombres. 

P o r tanto, 
Mandamos á lodos los T r i 

bunales, Justicias, G o l e s , . G o 

R E G L A M E N T O 

V A R A T.A CONCESION D E L A S l'KN^ 

S K I N E S E S T A B L E C I D A S POH LOS 

AIITÍCULOS 7/(, 75 Y 7 6 ' - D E L A 

L F . Y D E S A N I D A D . 

Art . 1.0 Todos los Profeso
res de Medicina, Cirug ía y F a r 
macia que en tiempo de epi
demia ó contagio se inutilicen 
para el ejercicio de sti facul
tad á causa del extremado celo 
con que hayan d e s e m p e ñ a d o su 
prolesion en beneficio del p ú 
blico t e n d r á n derecho i d i s í i u - , 
tar una p e n s i ó n de 2 .00Ó á 
5.000 rs. anuales mientras per-
mane/xan inulilizadoir 

Art. 3 . ° p i s f r i i t a r á n , de la 
p e n s i ó n de 5 000 rs. en los 
t é r m i n o s que expresa e l art 74 
d é la ley dé Sanidad cuantos 
Profesores se inutilicen y se 
hallen comprendidos en los ca-

Haber 'practica lo su profef 
sion por e spac ió do 10 añ.-is 

Hallarse condecorado por 
servicios anteriores con la c r i n 
de Beneficencia ó la dé E p i d e 
mias. 

Hiiber prestado los auxilios 
(1J la ciencia espontánea y gra-
t u i i a m é í i l e ó por encargo d é 
la Autor idad , pasando A sus 
propias expensas de u n pumo 

hsrnadores y. d e m á s A u l o r i d a - ¡ ",>0 j j 0"'0 en 1 ™ el 
d e » , as! civiles como militares I con'ao10' 
y eclésiásl icas, de cualquier cía- A n - 3 Po' ,r í i" 'opW i 'a 
se y dignidad, que guarden y i P™510" de 4 000 reales a m i a -
bagan guardar, cumplir y eje- ¡ 
cu-tar la presente ley en todas ! , . T**'Profesores , que , b r i n 

d á n d o s e á prestar sus servicios 

' ^ ' D a d o ^ e n Palacio 4 veintio- \ f ̂ '¿'í™™^ ^"Ji^-^Sn! 
cho de E n e r o de mil ocbocien- ¡ el"'-''n"i" • s- inu 1 IC1-0 3 con' 

secuencia de ellos. 
Los ([iis los hayan prestado 

por encardo de la Autoridad 
sin ninguna re tr ibuc ión . 

Art . Optarán ó la pen
s ión de 3 000 rs. los Facu l ta 
tivos que se inutilicen desem
p e ñ a n d o las plazas de lilulares, 
ó prestando sus servicios á i n 
vi tac ión ó por mandato de la 
Autoridad con la re tr ibuc ión 
correspondiente. 

Art. 5.° A los Profesores 

tos sesenta y d o s . - Y O L A 
R E I Í S A . = E I Minisiro. de la 
G ; r a , Leopoldo O'Donnell. 

(CACETA K l ' l l . .17.) 

MINISTERIO DE I.A coi irrt . i . ' . c ic» ' . 

R E A L D E C U E T O . 

- E n visla dé lo que me ha 
expueito é l Ministro de la G o 
b e r n a c i ó n , de acuerdo con el 

'Conséjo ' de 'Ministros; oido .el ; so l lero» comprendidos en el ar 

l í c u l o . a n t e r i o r se l e s . cphcedqj l 
la p e n s i ó n de 2.000 rs. a n u a 
les. 

Art . 6 ° Las viudas é hijo» 
habidos en l e g í t i m o m a l r i m o -
nio de los Profesores qne f a 
llecieren en el d e s e m p e ñ o de 
sus funciones facultativas dis
f r u t a r á n la p e n s i ó n que á estos 
corresponda, al tenor de los 
ar t í cu los 2 . ° , 3 ° y 4 o del pre
s e n t é rrglaiuenlo. 

Art . 7." Después del fal le
cimiento de la viuda pasará la 
p e n s i ó n á los hijos, los cuales 
g o z a r á n de ella, los varones 
basta salir de la menor edad, 
y las hembras hasta que- to 
men eslado. 

Art 8 ° P.ira solicilar de 
las Corles alguna do las p e n 
siones á que se refieren los 
ar t í cu los anleriores deberá pre
ceder la f o r m a c i ó n de u n ex-
pidiente á instancia de los i n 
teresados ante el Alcalde del 
pueblo donde hayan prestado 
los servicios que hubieren oca -
s iooidn su inut i l i zac ión . E s l e 
expsriirnle constará de. l o s , s i 
guientes doeumentos: 

l.u Ceili l icacion de tres F a -
cul ta l i ios , legalizada, en que 
se acr.:dile que el aspirante á 
la p e n s i ó n ó su causante se 
iiallaba libre, anles de etopezar 
lá epidemia ó contagio á que 
se atribuya su itiutilida'd ó 
muerte , de lodo padecimienio 
físico que haya podido ocasio
n a r l a , y que falleció, ó. q u e d ó 
inút i l á consecuencia de la e n -
fermi-dad epidémica ¿ . d e otra 
coti'.raida durante eí azote; é x -
presando en esle ú l ü m o ' caso, 
hasta donde la ciencia lo per
mita , si la epidemia pudo i n 
fluir ó no en el t é r m i n o <lel 
padecimienio. 

ü." L o s t í tu los y diplomas 
ó testimonios legalizados de 
ellos en que se acredite el g r a 
do dol interesado en la profe
s i ó n , condecoraciones, m é r i t o s 
y servicios extraordinarios que 
b a j a prestado en la.facultad. 

3 ° Una i n f o r m a c i ó n de 12 
testigos, vecinos del pueblo, mi
tad pobres y mitad acomoda
dos, en l aque depongan c u a n 
to sepan acerca de la conducta 
facultativa observada por- el 
Profesor durante la existencia 
de la epidemia ó contagio bas
ta el momento en que q u e d ó 
inutilizado, á cuya i n f o r m a 
ción a c o m p a ñ a r á n los informes 
del Procurador S í n d i c o , Junta 
municipal de Sanidad y u n 
atestado del C u r a párroco . 

Art . 9 " Reunidos en esta 
forma los citados docamentos, 

j el Alcalde los remit irá con su 
' informe al Gobernador de la 
I provincia, determinando con 
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precis ión si el Profesor servia 
ja plaza de Medico, Cirujano ó 
F a r m a c é u t i c o en concepto de 
titular del pueblo, ó si su asis
tencia á . I o s enfermos f u é vo
luntaria ó por inv i tac ión ó 
l inndato.de la Autor idad , con 
lodo lo d e m á s que considere 
conveniente para la mayor cla
ridad de los hcclios en que se 
funden los reclamantes. 

Art. I 0. E l Gobernador, des
pués de. o í r el d ic tán i sn del ; 
Consejo' y Junta de Sanidad ; 

'próv'inciales , e levará con el s u - t 
yo el expediente al Ministerio I 
de la :Gobernncion, i n f o r m a n -
do , con referencia al <|iit! se | 
i n s t r u y ó en tiempo opnrluho ó 
¡i los antecedentes relativos ;il i 
asunto, si en la polilacion de 
que se trata r e i n ó la epidemia ¡ 
durante la cual se suponen pres
tados por el facultativo losser-

, vicios qne se alegan. 
• Art . 11. Completos _ ya y ! 
documentados en esta lorma 
los expedientes, el Grobiernn re
s o l v e r á , ¿ y e n d o previamente, si 
Jo .considera oportuno, al Cun-
.sejo de Sanidad del Reino. 

A r t 13. L o s e» podientes que 
se instruyan para conceder plo
siones á las viadas y h u é r f a 
nos de los Profesores que f a 
llecieren en el d e s e m p e ñ o de 
sus funciones facultativas c o n 
t e n d r á n , a d e m á s da los docu
mentos indicados, las partidas 
legalizadas de d e f u n c i ó n del 
Profesor, la de su casamiento 
y la de bautismo de sus hijos. 

Madrid 23 de E n e r o de 
186S .=Aprobado por S. M . = 
Posada Herrera . 

Madrid 20 de E n e r o de 
— 0 ' D o n n e l l . = S e ñ o r 

- 3 
1862. 18G2.— E l Subsecretario, F r a n - . 

cisco de U 2 t á n z . = S e ñ o r 

CtGETA rtOil. 4 1 , 

SlItNISTKRIO Dli I K GUHKRA. 

ftum 30.=Círeii/ur. 

L a Re ina (Q. D . G . ) , de 
conformidad con !o expuesto 
por el T r i b u n a l Supremo de 
G u e r r a y Mar ina en acordada 
de 7 del corriente, ha tenido á 
bien declarar pnr punto ge
neral que en las vacantes é i n 
terinidades de lodos los cargos 
de la carrera jurú l i co -mi l i l ar , á 
falta de funcionarios en situa
ción de reemplazo con goce de 
sueldo, ó sin él en s i tuac ión pa
siva, se dé preferencia á los as 
pirantes que lo soliciten, con 
predi lección de los de primera 
clase ó que han prestado ser
vicios en dicha c a r r e r a , i los 
de segunda, y á su a n t i g ü e d a d 
en el orden de los escalafones. 

De R e a l orden lo digo á 
. V , E . para sU conocimiento y 

efectos correspondientes. Dios 
guarde á V , E . muchos a ñ o s , 

.Número 10 .=C¡rculiirc*. 

Excmo. Sr.: E l Sr. Ministro 
de la G u e r r a dice bov al D i 
rector general de Infanter ía lo 
que sigue: 

« í í é dado cuenta á la R " i -
na (Q. D. G ) _ d e la instancia 
que V. E c u r s ó á este Minis
terio en á de Octubre ú!linu>, 
promovida por el Teniente que 
fué del' bata l lón de cazadores 
de Tar i fa , n ú m . G. D. L u i s A l -
varez. y O r d u í i o , dado de b.ija 
en el ejérci lo en virtud de 
Real orden de 39 de Agoilo 
de 1861, solicitando relief en 
su empleo, fundado en que 
por hallarse enfermo no p u 
do presentarse en su cuerpo 
al terminar la p r ó r o g a de Real 
licencia que se hallaba disfru
tando. Enterada S. M. , y tenien
do presente que el interesado 
no l l e n ó como deb iá á su de
bido tiempo las prescripciones 
establecidas en R ? a l orden de 
22 de Noviembre de 1859; 
considerando no obstante que 
la Rea l licencia y p r ó r o g a que 
obtuvo para esta corte fué por 
enfermo á consecuencia de una 
disenter ía adquirida en Africa, 
ha tenido á' bien, de conformi
dad con lo informado por el 
T r i b u n a l Supremo de G u e r r a 
y Marina en acordada de 27 
de Diciembre p r ó x i m o pasado, 
concederle por gracia, especial 
la rehabi l i tac ión en su empleo, 
s in m á s abonos de sueldos que 
des le esta fecha, y con la a d 
vertencia de que en lo sucesi
vo no se le t endrá considera
c ión alguna si no procura ajus
tarse á lo que establecen las 
Reales ó r d e n e s vigentes; debien
do a d e m á s emprender la m a r 
cha inmediatamente para el c i 
tado bata l lón de cazadores de 
Tar i fa , n ú m 6, en el que será 
nuevamente alta como super
numerario si no hubiese v a 
cante de su clase que pudiese 
ocupar. Por ú l t i m o es la R e a l 
voluntad que de esta d i spos ic ión , 
del mismo modo que se efec
t u ó con la baja del mencionado 
Oficial, se d é conocimiento á 
los Directores é Inspectores ge
nerales de las armas, Sr. Gene 
ral cu Jefe del primer ejército, 
Capitanes generales de los dis
tritos, y al S r . Ministro de la 
G o b e r n a c i ó n . » 

De R e a l orden, comunica
da por dicho S r Ministro, lo 
traslado á V . E . para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde i Y . E muchos 
años . Madrid 20 de E n e r o de 

E x c m o Sr : E l Sr. Ministro 
de la G i : m \ > dici hoy al Direc 
tor .general <le Adminis lraciou 
militar lo que sigue: 

« H e dado cuenta á la Re ina 
(O D G ) de lo expuesto por 
V. E . en 1 G de Febrero ú l t i m o 
acerca del expediente (pie el 
Intemlenle militar del distrito 
de A r a g ó n le d ir ig ió á conse
cuencia ile una r e c l a m a c i ó n 
practicada por el Alcalde de 
Guaso, en la provincia do Hues 
ca, para el abono, con arreglo 
á lo que previene la Real o r 
den de l ." de Mayo de 1860, 
de 9G0 reales, importe de 96 
estancias causadas por el solda
do del regimiento de in fanter ía 
Rey , n ú m . 1.", J o s é Che l i , el 
cual fué asistido en su propia 
casa, donde ss hallaba con l i 
cencia por enfermo, por el M é 
dico y Cirujano de dicho pueblo 
hasta el dia de su fallecimiento. 
E n t e r a d a S. M . , y teniendo pre
sente que los individuos de 
tropa á quienes se expiden l i 
cencias para restablecer su s a 
lud deben disfrutar durante 
ellas los haberes y pan que de
venga su plaza, lo mismo que 
se verifica con los Oficiales res 
pecto á su sueldo, y que en 
aquel per íodo de tiempo tienen 
derecho á la hospitalidad, rec i 
b iéndola ya en los hospitales 
mil i tares , ó ya en los civiles sí 
los hubiese en donde residan, ó 
bien en poblaciones inmediatas; 
y en caso de que por la grave
dad de sus dolencias no pudie
sen ser trasladados á ellos s in 
e x p o s i c i ó n , deben recibir la asis
tencia domiciliaria en los t ér 
minos que están prevenidos, se 
ha servido resolver, de confor
midad con lo informado por el 
T r i b u n a l Supremo de G u e r r a y 
M a r i n a en acordada de 6 de 
Diciembre p r ó x i m o pasado, que 
la referida Rea l orden de 1.0 
de Mayo de 1860, dictada para 
los que enferman h a l l á n d o s e 
de tránsi to de un punto á otro, 
es aplicable al caso presente y 
á cuantos ocurran ron iguales 
ó idént icas circunstancias; de
biendo V . E . en su consecuen
cia disponer lo conveniente i 
fin de que en la forma que 
proceda se satisfaga al Ayunta 
miento del pueblo de Guaso el 
importe de las estancias que ha 
reclamado, devengadas por dicho 
soldado José Cheli desde 25 de 
Mayo al 27 de Agosto de 1860 , 
ái t ibos i n c l u s i v e » 

De R e a l orden, comunicada 
por dicho Sr . Ministro, lo tras
lada i V , E; gara su conocí- . 

miento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V . E . muchos 
a ñ o s Madrid 2 4 de E n e r o de 
1 8 6 2 — E I Subsecretario, F r a n 
cisco de U z l á r ¡ z . = i S e u o r 

Ka« Sea JuzgHdoa. 

i) . Ayuslin Tintijns, escribano por 
S. M. (Id número y Juzgado- de 
La Dállela. 

D-iy fó: que en esto Juzgado 
por mi testimonio so ha seguido 
pieiio «le tiiü'uor uiijuiiL', á instan
cia ile I) Joan dti Mata, I). Manuel 
.1 •xú Uiidi i^ue/. v Siatias llenito Al-
víii-ez, vtíeiníis tle esta vitlo, con el 
Jliidítorio lijool y lu* estrados del 
tiihnnal por ¡a ruliuUli.i lie Juan Al-
varen Jl.rtinez. (a) Carola, sobre 
que se paguen ¡i aqucllus ciertos 
eantiiladcs iJe marAVedises con pre-
fureneia á las ooslss y gastos del 
juicio originados eti una cuusn cri-
(i)iuul seguida coutra este, en cu* 
.yo pleito seguido por sus Irámi-
Us, recayó ta sciUoncia siyuiceto. 
=iS( ,H/í'«c¡i .=En la I W i - z i á tres 
le liuerodo mil ochocieotos sesen
ta y dos: en el pleito do menor 
cuaulid promovido por el procura
dor D. Valentía Alonso, como apo
derado de 1). .luán do Mata, por.el 
l.tinbien procurador 1). Illas. Ve¡,"i, 
á nombro de 1). Monucl .loiú lio-
driguez, y por Alalias lienilo Alva-
rez, todos de Cüla villa, contra Juan 
Alvarez (a) Carota y el Ministerio 
fiscal, sobre pago á los tres prime
ros dq varias cantidodos que so les 
adeudan, con preferencia i los cos
tas y. gastos de lu.cansa l'ormjd» 
al A.varoz por robo al Señor Cura 
reotor del pueblo de Azares.«=Ue,. 
«Hilando.haber acudido D. Juan do 
Mata con el escrito fólio sor .md» 
solicitando el pago de mil i |uinj«n. 
tus rs. resto de nujor Cunlidail que 
Juan Alvarez le adeudaba, confor
me a l í a l e folio pfimero, por . ln -
berlo» .pres'.ailo con la obligación 
de devol verlos psra el treinta de 
Novrímbre <le mil ochocientos ;ein-
cuentn y cinco, sin haberlo verifi
cado á pesar de ser posado con ea-^ 
ceso el p lo ío .=Resu l taodo hflb'jf 
también acudido el procurador 1). 
Blas;,Vega á nombre de D. Mn oua| 
José Rodríguez con ol escrito . f¿¡¡0 
.trece reclomaudo el prefere ,,(,. pa. 
go de rnil cuarenta rs. que en 6¡cia 
da Julio de mil ochncii n[ns c\n. 
cuenta y seis dió preilo j 0 J „! juan 
Alvarez, con la obliga ¿{ott j e j 0 . 
volvérselos para el Ir ainl , y un01ie 
Diciembre de rnil o c|lol;¡ontos cin-
cuenla y seis, sin hi¡bar obtenido 
su roembolso.=l .i0Sa|U„d0 haberse 
presentado Jloti J¡ell¡l0 Alvarez, 
con el escrito ¿-.¡j,, veinle y cu[,,r0j 
mamleslaiido que lubióndose le ro-
matado COD-JO mejor postor una ca-
•* en el e s c o d a esU v¡||a y ¡dis,, 
de la Cr (H dorad a, embargada al 
Juan Ativarez j . v endida en pública' 
•uba j i , p, , , , sf>(;aj. i , , COS|as y 

deVna» reapitnsf ttilídadea pecunia
r ias i qne fué o ondapado en la cnuo 
aa por el robo ul S r . Cur» de Azor 
re», tuvo que pagar á D. Guillair-
tno Iglesias» ,ciño Aslorga, (ro
mo «poder»*» del Excmo. Sr . Mar -
qués de ViMian-' inda, seiscientos do , -
«9 rs. tegua i recibí» fólio teintí 
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trej, íiKjiopla ilc la» p e n ñ c n c i á » 
un jiro (¡no ( ¡rov i t» sohro espreso-
da cssn, y á favor del último, pago 
c o r r e s p u u ü i c n t B á los años de n.il 
c c h n c i e r . l í i » cincuenla y siete al 
mi l ochocientos sesenta inclusives, 
en que perieuució al Juan Alvarez, 
y quo debió satisfacer, y como lo 
T e r i l i f á n después do ((lie le fué 
otorgada la escritura de venta por 
evitar el apremio con qno le amo-
uazó el U. Guillermo, solicituba su 
rHioieyri) como deuda preferente. 
=llcsnU.i[i(lo que conferido trasla
do al Ministerio fiscal, al Juan A l 
varez y á lo» acreedores respecti
vamente, el primero en su escrito 
folio seis y diez y siete y dipz y 
nueve, a] paso que se opone, al pa* 
£o de tos créditos reclamados por 
J). Juan ile .Mala y D. Manuel José 
Ilodriguez por nu Miarlos legal-
hicnlo jusl:lii'ad(is, redarguyendu 
«la falsr.s civilmente lus documen
tos fúl io p r i m e r o y d u c c , niéga la 
prt'IVrencia reclamada por Matías 
JBenilTAlvarez, mieniras no pro-

•Jiara de uno m a n e r a bastante, tan
to la imposición ilnl f jro y perso
nalidad de II . Guillermo Iglesi.is, 

' cuanto mas óspecialmoule que a l 
comprar la casa en pública sutms 
la )o fué-' é n ¡ eunceplo de' libre; S 
sin oLligMiiíii á sali.«l'ueer iás c a r 
gas atrásatlás' que cuiitrá sí tuvie
r a . E l secundo ó ssa el. Juan Alva-
rrr., ¡i pnsac de! i n b e r sillo citado y 
emplindo' en forma •nuil» "o|Wí<M in-
l e ü 'ifiil1 Ifiga'f í qiie si>' Id 'db'cliirSru 
cóntinn'nzv ililigoiici»» fúliaí'frlMiil» 
f ciií-tró 'al 'íi iiiril'a' y Veli».- y ' Don 
JuSn'di Jlíilh y D. 'Má'nMírt « u s é l\o-' 
«irigi/ezi si bien' reconocen la pre-
feic'neiV del crédito 'S'dicilállo por 
Sial iás'ücríto Alvarez,5 es s ie ir ipre 
qtie justifiqué'lo»"eslremos'señala-
ú'úi pur 'el, tilinislérie l iadal en^su 
ÉScrJío l iél fn'io diez f ' D u c V é ; = 

'jiésnllajiíl" puf Confesión jurada de 
J u a i i ' Á l v i i t í z ' í n l t c ' i l t i d á "corad parte 

' -dé'prueba Vñi'' D;1''''»" ' ' ^ '•V!i,a V 
' :J).><,fdutlijér,.ld¿é Uódriguez,' fülio 
! 'cihKúéi.nf, i / í ie los'vsJ'ii'.ifóliM p'ri-
•'infe'rti^'docesorif ciertos, ^ierto cpie 

al. priméró 'reíloba atitr mu (I"¡" 
:niei¡lo'S'rs. , do los dos mil' que J" 

" liahia prestado; y a l scgúrjilo mil' 
ísOat'éntii reconoi ionilo por de su 
jiiifio y letra las nmias y rúbricas 

. 'iVituTipados a l linal dé cada una. 
'c= J t i í s i i l l a D i l o que Sialios' Benito' 
Alvarez ba limilado su prueba á 
iliun.'istnir la carga feral que con-

' I r a k i l i ene la caSa que se le van-
dio CII f ública subasta, y el pngo 
liecbo e l íipoderndo del Exemo. 
S r . Marq.'iés "le Villasinda de las 
pensiones adeudadas por los añnj 
de mil ocho.'Atoívt cincuenta y sie
te al soseuto, pero nada quo justi-
ficárn haberla'.•¡«mprado libre y sin 
obligación de snlisfacer los atrasos. 
=Kesultando- que 'el embargo ;db 
bienus mandado h«e«r i Juan Al-, 
««rez-para asegurar 'la» responsa-, 
.liilidades .pecuniarias .en la eajija 
<le donde procede el apremio, b i é 
generul y-practioado en¡L*ii'z de Or,-
tubte de :mil ochocientos. . « e s e i i i e , 
sogun el testimonio l'ólio ses ínla y 
tros:=CoHsideriinilo que una vez 
justilicailo pyr i ) . J u a n , rto Mata y 

• i ) . -Manuel J o s é Hudriguez q u e IOJ 

' . « m l i l o s . ¡reolainndn» : sobre proue-
. itef do uOiivule! reconocido por el 

.douddt Jupn , Alyaruz-, s u - vijimi 
iiiieulo es utuotior í la é p o c a en 

j6,,>1¡«=- . 

- i 
qilD los hienté e m b a r g a d » y voo-
ilidus quedaron afectos al pa^o de 
las costas y gastos del juicio que 
produjo su embarga y responsabili
d a d , on cuyo caso son aplicables 
las disposiciones de las leyes once, 
título cuarenta y uno, libro doce 
de la Novísima recopi lac ión.=Con-
siilerando que para que Matías ü e -
nito Alvarez, tuviera derecho al pa
go preferente de los seiscientos J o -
ce ra., era preciso hubiera justifi
cado que la rasa vendida por el 
tribunal lo fuera libre del pago de 
las pensiones atrasadas por razón 
del foro que sobre ella g r a v í l a . = 
Fallo: que debo declarar y declaro 
de prefc-renle derecho los créditos 
reclamados por D. Juoii de Mata 
y D. Manuel JJSÚ Rodríguez, man
dando qué del importe do los bie
nes embargados y vendidos al Juan 
Alvaro/. (¡1) Carota, se paguen con 
antelación á las costas y gastos do 
la cniisa que se le f irmó por robu 
al Sr . Cura párroco do Azares al 
primero mi ! quinientos rs.'y al se
gundo m i l cuarehia, si fonre bas
tante y caso negativo se proralee 
en proporción al crédim de cada 
unu: no ha lugar, al reintegro soli-
cilado por Malías Riniio Alvar, z 
dé luii'jíeisciiintos.doce rs. pagados 
a I). Goitlermó iglesias por b s peu-
si'jntik utrasa'diis del foro • qno hyy 
gravita sobre la casi que le fué 
Vi-ndida en púhlb'.a subasta, y se lo 
reseivu su. dtjrccho para^pio l o d o -
duzi;» e uitra .qiiit:n ,y ciiiuo viera 
cünv't'iiiVii': ijiie áM'puf e»ta mi sen-, 
lení i i ' ilefii)iliv;i qúi i se publicará 
é ñ U' formo present í en él:'iÍTiiru-
lo mil ciento ochenta y iros, y pri
mer peí iodo,dol mil ciento noven
ta did.Ciiiligo, de procedimientos ci
viles, dcliiiilivaniijnle jir/.2anJo a î 
lii pronunc'iit y mando.=FriiiiciVno 
MiJiilos.=/'rij/ÍHiit¡iira(f/ito';=s DVüa 
y prlinúnciaila l u é la'amerior sen-
ttuibia .por el SrM) . Francisco Miin-
tes, pi.imei'S'ipl.ente de Juez de paz, 
por iiiciimpaliliilidiii! de eslo y ¡I.H-
(larse vacante el .de primera, j o s -
tancia,.estándbsé.celébrundu la au-
diitncia pút'dica 'de éste d i a , pb? an
te mi el ¡nlrnSdi'itij:escr¡ban(C-'l.,a 
JiUñfezn y linero tres1 de rnil ocho-
cieíili-'S s ísenla, y dos:=Aole-mí , 
Agustiti Tin 'jes. 

Y con relereneia al espeil'n'nio 
de su rozón signo y linnu el pre
sente, visado pir el Sr . Jue/ . de la 
Baíiezo Febrero siete de mil oclin-
cientos sesenta y d o s . = V . í l i ."— 
l .u is Alonso Yalli'jo.=Agii3iin Ti
najas. 

en la Gócela de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes docu
mentadas á esta Dirección general 
por conducto de los Redores do 
las Universidades respectivos, Ma
drid n de Enero de 18C-¿.=EI 
Director general, Pedro Sabau, 

Lo que se publica de orden su
perior en los estrados do esta Uni
versidad y en los Roletines de las 
provincias do este distrito, para co
nocimiento de los interesados. Ovie
do 5 de Febrero de 1 8 6 2 . = E I Rec
tor, Marqués de Zafra. 

L O T E R I A NACIONAL MODEilNA. 

Proppeolo del sorteo quesehn de cele
brar en Madrid el dia 13 de Marzo 

de I80Ü. 

Constará de 20.000 billetes al 
precio de 400 reales, disiriliuyón-
dose 500 000 pesos en 854 pre
mios de lo manera siguiente: 

I'RLUIOS. PESOS FUERTES. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L A A L I A N Z A 

COMPAÑIA GENERAL ESPAÑOLA 
DE SEGUROS MUTUOS S E COSECHAS T 
D E INCENDIOS DE EDIFICIOS AUTORI

ZADA POR. R E A L ORDEN S E 5 DE 
AGOSTO D E 1861. 

1. . 
1. . 
I . . 
< • , ' ' 

•i. 
n o . . ' 
r,o.. 
&(>: . • ; 

de. 
do. 
de. 
d e . 

' e l e . ' 
de. 

•de. 
'déí 
de., 

1.000. 
500. 

• ; ' ¡Ü0. 
150. 

75.000. 
50.000. 
I '2.000 
c o n o . 
5 000. 

50.000. 
'15:000. 

12:000. 
113.250. 

Delegado del Gobierno 
l ) . Leopoldo líarlhe y Maza. 

Oireclor general 
limo. S r . D. Juan de la Croz Oses, 

Subsecretario que lia sido del 
Ministerio de la Gobernación, • 

Allegado Consultor.—Eicmo. Sf . 
I) . Cándido Nucedal. 

2 upioxirascioties de 5 0 0 1 
cuild uoa, al n ú m e r o j 

.'niderinry posierioralf 
'que otitifiiiin ' é l ' p t e ^ r 

' •' mió de 15.000 pe- \ 
sos f u e i t e s . . . / . 

2 Mein. . . ..'. . lie 117 " 
cadn un»',' til' n ú m e r o J 
¡ n i t o r i o r y jiostérior si í 

• qlic ubteni{n. e l ' 'prt i - i 
jinioMlo- 30.000^ pe-

f u e r t e s . . . . . . . 

1.01)0 

750 

5 0 0 . 0 0 0 . 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

lleüorado del dislrilo .UiiiDersUario 
de Ooiedo. 

E l l.ino. S r . Director genero! do 
Inslruccion pública con. fecha 22 de 
Enero próximo pasadii me remit" él 
signienie áiiunció.—Negociado 1.° 
=A'iiunció.iiiSi1'!!»lian''vacantes eh 
lu Fiieullad do Téulogía cuatro ca
tegorías de ascenso las cuales han. 

;.(ie .proveerse por conciino cnlt;o. 
los cMcdiá t i cos de enlradn de ¡a 
iniijiua F.n'uliad que i-eunau los 
círciínstaticiiis prescriías por las 
disposiciones vigentes, lin el lér-

• nniiJ üe un o í o s ü cnntor dosd? la 
publicuci-jn del presunle untincio 
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••!'':'IWs 20 OOft'Rilleles '««uván di- i 
vjdidrtR' on. D i c i m o s i CUAIlEiNTA 
liE!VI,!íS,.-ca(la, uno/y se despaiibi-
rán.onJps.Ajlininislruciones do, .Lo-
tei í'ts (N.acionales'. 

." Rl sorteó1 se'.'verificará la ma-
ni(nil''tl'e''dii'hV dia Í 3 díi 'Marzo, 
én 'é lvS ilón 'ile' la Dirección, a ule 
l.i .Inula encargoda- dé autorizarle, 
con arreglo á ,lo establecido para 
e n l i s, aeloí per los arlirn'os (50 »l 
70 de la Instrucción general de la 
lienlii. , • ' 

Al dia siguiente de colebraise 
el S irleo so darán al público listas 
do bis números qno consigan pre
mio, únteo ducu metilo por el qu« 
se eforlu-irán hs pa^os según lo 
prevenido en el arlieulo 28 de la 
Iiutruccion vigente, ilebiendo re-
claniárse cen'exbibiciiin ile los I l i -
lletcs1; cboTunne á lo-establecido 
en eh32. "Los premios se pagarán 
on las Ailiuiniíirncionea cu que se 
vcndiin les Uilli'ks en el inoincnlo 
.on que.so picscuteu para su co
bro. ( , 

'E< clinij'iálili'e la nproximneion 
que ^¿órroVponda' al' lidíele con 
o'r» premio que puoda cabelle en 

.' sunrie.i ,; ¡', i , 
, ¡ So ;8nlicn>le,.qiiR si p.i.'iesa pre-, 

. miad;. <¡! mi-nero 1, su atiteri<-r rs 
ol liúrnero liO ÓÜO, j si fuese e.ile 
el ngraeiaH'i, el llill'ete cilindro I 
será el-'signieiitc, '' ' 

El 'Otreoto'r general/Manuel Jía-
{ ti'i llu'ZíiiUs. 

RASES. 

SEGUROS DE COSECHAS. 
La Alianza admitirá al seguro 

cuantos Irutiis produce la tierra, 
solo' abonará su pérdida cuando 
esta provenga de escarchas, liieló, 
granizo, huracanes, 6 fuego del 
cielo." ^ 

Lp.s snscrilorcs al tiempo ds 
ingresar en la Sociedad entregarán 
en'el Raneo de España en su p r ó -
yiuein A dos por ciento solire' el 
imparte de las cosechas asegura-
dus, cuyo.diis pi.r ciento se aplica, 
rá únie.i y eselusivamenle ol pago 
de' lo* siiiii'slrus que ocurran. Ade-
inás sali-farán mpdio por ciento 
pina satín» di) administración y do
ce rs/ por la póliza. ' 

• Los ijué deseen ingresar eti'la 
compañía .pueden diiigirse al Ins
pector de. la misma en esta capital 
nille de S. Isi Iro núm. 4 en esta 
fnnna: Oésco asegurar en esa Com-
paiíiá uw cosecha (ó casa) (yus ejíá 
eu tal ¡iiírte y qne v.ile lanío. 

Lugar, fecho v firmj. 

O'iien se creyese acreedor por 
doii'ia en contra del caudal de Pau
lina G..rv¡;> vecino qpe fué de Aba
dengo de Tnrí", la reclamará con 
documentos nporiuuos ante'sus tes-
taineul.irios di-nlro del lérniino de 
un mi s pasado que sea no tendrán 
reelainarinn. Abadengo y Febrero 
15 de 1802. 

Se arriendan por uno ó mus 
afi'-s lis pasles do verano é inver-
uia do las vegas d« la Dehesa de 
I» VIZ.II;I, finqiian del Escnío . Sr . 
Diique de Paslr in», bajo las condi-
cii.oes que e.onlieno el pliego que 
se puiidrá de uiauilieslo; los que se 
inleresen en cale arrendumienl". 
aciidiián á su remate el Duminno 
iini ve de iMurzo, que so verificará 
n las mee do la niaflana en la ca
so Administroeion do Alija. 

Q u i e n liiibiesc recojido un liney 
dé pidu negro, con bebedero blon-
co, asta corla y muy compuesl"> 
que el dia 12 del anual desapare-
,i;i(i del pueblo de Matadeun de I'5 
Okros se servirá dar rozón en es
ta ciudad á D. Nemesio Selva y e" 
dieh.) pueblo á I ) . Andrés Saudo-
hal' quienes almnarán los gas'.os y 
darán una gratificación. 

Ini|irenla J» la Viuda e Hijo; i» II¡tí»-


